
    

I¡NFURIVMIC UE COMISARIO 

Alta junta Generai de Accionista de la 

Compañia MONDOCORP S.A. 

he revisado el estago de situación de la Lompama MUNDULURP >.A. al 31 de oiciembre de Z¿UUb 

y los correspondientes estados de resultados de evolución del patrimonio y cambios en la 

posición financiera por el ano terminado en esa fecha. La preparación de estos estados 

inancieros son de responsatiimao de ia adóministración de la LCompama. Mi responsabilidad es 

expresar una opinión sobre tos mencionados estados financieros. 

iva examen se reabzo a base de pruebas selectivas de la evtenaa que respaida las ciiras e 

informaciones reveladas en los estados financieros. incluye también la evaluación de los 

principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y las estimaciones importantes 

realizatas por ia Auministracion, asi como ja evaluacion de ia presentacion general de ios 

estados financieros en su conjunto. Considero que este análisis ofrece una base razonable para 

expresar mi opinión. 

La Compania prepara sus estavos inancieros y lieva sus registros de contabilidad de acuerdo a 

principios de contabilidad aceptados en el Ecuador y normas contables establecidas o 

autorizadas por la Superintendencia de Compañías. 

En mm opimon, los estados rmancieros anterrormente reteridas, presentan razonablemente en 

todos sus aspectos de importancia. La situación financiera de ta Compañía Mondocorp $.A., al 31 

de diciembre de 2006 y los resultados de sus operaciones los cambios en su posición financiera 

por el ano termmado a esa techa, de contormnmaad con principios de contabitidad generalmente 

aceptados por el Ecuador. igualmente, la compañía ha dado cumplimiento a las normas legales, 

estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Ademas intormo que los procedirmentos de control imterno aplicados por la Lompania 

Mondocorp S.A. son adecuados. 

tHinalmente he dado cumpiinmento a 10 dispuesto en el Art. 341 de la ley de Companias vigente y 

considero que el desenvolvimiento de la compañía a esta fecha, esta ajustado a las normas de 

una buena administración. 

Atentamente, 

y a 
REGISTROS DE 

MISARÍO SOCIEDADES 

Guayaquil, 16 septiembre de 2008 

 


